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L.5156 - ESTABLECE MARCO REGULATORIO DEL PLAN PROVINCIAL DE
ALFABETIZACION

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY N.5156

ARTICULO 1.- ESTABLÉCESE EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DEL CHACO POR LA PRE-
SENTE LEY, EL MARCO REGULATORIO DEL PLAN PROVINCIAL DE ALFABE-

TIZACIÓN, QUE ES UN SISTEMA NO FORMAL DE ALFABETIZACIÓN DE ADULTOS, Y TIENE
DESDE SU CREACIÓN EL 7 DE MARZO DE 1997, LA MISIÓN PRIMORDIAL DE DISMINUIR/
LOS ÍNDICES DE ANALFABETISMO. DICHO ACCIONAR EDUCATIVO, SE DECLARA DE INTE-
RES PROVINCIAL.

ARTICULO 2.- EL PLAN PROVINCIAL DE ALFABETIZACIÓN, REALIZARÁ LAS TAREAS NE-
CESARIAS PARA ALFABETIZAR A PERSONAS ADULTAS EN EL SISTEMA NO/

FORMAL Y DETERMINARÁ LAS PROPUESTAS SOCIALES, EDUCATIVAS, ADMINISTRATIVAS Y
LAS LÍNEAS PEDAGÓGICAS FUNDAMENTALES QUE PERMITAN LA AGILIDAD DEL PROCESO /
ALFABETIZADOR, DE MANERA DE DAR RESPUESTAS INMEDIATAS A LAS NECESIDADES DE/
LA POBLACIÓN.

ARTICULO 3.- AUTORIZASE AL PODER EJECUTIVO LA PUBLICACIÓN DE LIBROS Y MATE-
RIALES PROPIOS DEL SISTEMA NO FORMAL DE ADULTOS, CUYO FIN SERÁ

LA ENSEÑANZA DE LA LECTO-ESCRITURA Y EL CÁLCULO, PARA PERSONAS ADULTAS.

ARTICULO 4.- EL PLAN PROVINCIAL DE ALFABETIZACIÓN FUNCIONARA CON LA ESTRUC-
TURA DE RECURSOS HUMANOS CON QUE CUENTA EN LA ACTUALIDAD, PARA

EL DESARROLLO DE SU MISIÓN PRIMORDIAL.

ARTICULO 5.- EL PLAN PROVINCIAL DE ALFABETIZACIÓN, COORDINARÁ CON EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN CUYO AM-

BITO FUNCIONA, LAS ACCIONES QUE FACILITEN EL INGRESO DE LAS PERSONAS ADUL-/
TAS A CUALQUIERA DE LOS SISTEMAS: FORMAL O NO FORMAL.

ARTICULO 6.- LA PROMOCIÓN DE LA ALFABETIZACIÓN, SE INCLUIRÁ EN LOS REGIME-/
NES DE AYUDA SOCIAL QUE SE ESTABLEZCAN EN LEYES PROVINCIALES.

ARTICULO 7.- FACÚLTASE A LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LLEVAR ADELANTE EL /
PLAN PROVINCIAL DE ALFABETIZACIÓN, A CONTINUAR RECURRIENDO AL/

VOLUNTARIADO SOCIAL PARA QUE ESTE CUMPLA EL ROL DE ALFABETIZADOR VOLUNTA- /
RIO, CUYA CAPACITACIÓN GRATUITA Y MATERIAL NECESARIO, SERÁ PROVISTO POR EL/
ESTADO PROVINCIAL.

ARTICULO 8.- EL PLAN PROVINCIAL DE ALFABETIZACIÓN SEGUIRÁ UTILIZANDO COMO /
LIBRO GUIA PARA LOS ALFABETIZADORES, EL "EL LIBRO SIMPLE PARA/

EL ALFABETIZADOR VOLUNTARIO" Y EL "LIBRO SIMPLE PARA NUEVOS LECTORES" "TEN-
GAN CORAJE" PARA LA POS-ALFABETIZACIÓN U OTROS QUE LAS AUTORIDADES DEL PLAN
CONSIDEREN NECESARIOS.

ARTICULO 9.- RECONOCESE COMO SÍMBOLOS DE LA ALFABETIZACIÓN EN LA PROVINCIA,
AL LOGO Y LA BANDERA COLOR FUCSIA CON EL CONTORNO DEL MAPA DE/

LA PROVINCIA DEL CHACO COMO FONDO Y LAS MANOS, UNA QUE PIDE AYUDA Y LA OTRA
QUE SE EXTIENDE SOLIDARIA, CON UN SOBREIMPRESO QUE INDICA "PLAN DE ALFABE-/
TIZACIÓN", ASÍ COMO EL CHAMAMÉ DE LA ALFABETIZACIÓN "NUNCA ES TARDE PARA /
EMPEZAR".

ARTICULO 10.- ESTABLÉCESE QUE EL "FORO DE INSTITUCIONES Y PERSONALIDADES /
QUE APOYA A LA ALFABETIZACIÓN DE LA PROVINCIA DEL CHACO", /

CONSTITUYE DESDE SU CONFORMACIÓN EN 1998, EL SOSTÉN ÉTICO ANTE LA SOCIEDAD,
CUYA PRINCIPAL MISIÓN ES ALCANZAR LO PRESCRIPTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA PRE-
SENTE LEY.

ARTÍCULO 11.- RATIFICASE EL PADRINAZGO DEL ESCRITOR ERNESTO SABATO, DEL /
PLAN PROVINCIAL DE ALFABETIZACIÓN DE LA PROVINCIA DEL CHACO,/

DE ACUERDO AL ACTA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 1998.
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ARTICULO 12.- REGISTRESE Y COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVIN-
CIA DEL CHACO, A LOS ONCE DÍAS /
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS/
MIL DOS.

PABLO L. D. BOSCH CARLOS URLICH
S E C R E T A R I O P R E S I D E N T E

I: R.H.R. C: J.E.D.
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TRÁMITE LEGISLATIVO
L.5156 - ESTABLECE MARCO REGULATORIO DEL PLAN PROVINCIAL DE ALFABETIZACION

SANCIONADA: 11/12/2002 AUTOR:
PROMULGADA: 06/01/2003
PUBLICADA : 15/01/2003 BO: 07982 ESTUDIADO:
DEROGADA :
CARÁCTER : GENERAL
OBSERVADA :
SÍNTESIS :

ESTABLECE EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DEL CHACO, EL MARCO REGULATORIO DEL/
PLAN PROVINCIAL DE ALFABETIZACIÓN, QUE ES UN SISTEMA NO FORMAL DE ALFABETI-
ZACION DE ADULTOS, CON EL FIN DE DISMINUIR LOS ÍNDICES DE ANALFABETISMO, /
DECLARANDOSE DE INTERÉS PROVINCIAL.
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